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Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO LETICIA – AMAZONAS 
E.        S.        D. 
 
 
REFERENCIA:          VERBAL 
RADICACIÓN:           91001-31-89-002-2022-00213-00 
DEMANDANTE:        PABLO FORERO FERNANDEZ 
DEMANDADOS:       BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., conforme al poder que se aporta, sociedad legalmente
constituida e identificada con el NIT 800.240.882-0, representada legalmente por la doctora Alexandra
Elías Salazar. Me dirijo respetuosamente a su Despacho a fin de formular SOLICITUD DE NULIDAD
POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN respecto de la comunicación remitida el pasado 7 de marzo de 2023 y
que se intituló “notificación personal”. Lo anterior, puesto que como se expondrá a continuación, dicha
“notificación” no se hizo en la forma en que indican los preceptos legales y por tanto, deberá ser
anulada tal como se sustenta en el escrito adjunto.

Cordialmente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO LETICIA – AMAZONAS 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:  VERBAL 

RADICACIÓN:  91001-31-89-002-2022-00213-00 

DEMANDANTE:  PABLO FORERO FERNANDEZ 

DEMANDADOS:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial 

de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., conforme al poder que se aporta, sociedad 

legalmente constituida e identificada con el NIT 800.240.882-0, representada legalmente por la 

doctora Alexandra Elías Salazar. Me dirijo respetuosamente a su Despacho a fin de formular 

SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN respecto de la comunicación remitida 

el pasado 7 de marzo de 2023 y que se intituló “notificación personal”. Lo anterior, puesto que como 

se expondrá a continuación, dicha “notificación” no se hizo en la forma en que indican los preceptos 

legales y por tanto, deberá ser anulada. En tal virtud, se formulan los siguientes fundamentos de 

orden fáctico y jurídico que permiten anular la supuesta notificación efectuada, para en su lugar 

tener por notificada a mi representada por conducta concluyente con la presentación de este escrito.  

 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS  

 

Mi representada BBVA Seguros de Vida Colombia conoció que contra ella cursa un proceso judicial 

en su despacho y que del mismo no se encuentra comunicación alguna en e correo electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales. En dicha medida el 17 de abril de 2023 se solicitó ante su 

señoría se proceda a remitir el link de acceso al expediente en donde se pudo corroborar las piezas 

procesales. Así las cosas en el documento titulado “06 constancianotificaciones” se puede observar 

que la apoderada de la parte demandante remitió un mensaje de datos de fecha 7 de abril de 2023 

con el que se pretende realizar la notificación personal. Sin embargo, desde este momento se 

advierte que dicha notificación no podrá ser tenida en cuenta, como quiera que no se realizó en los 

términos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Dicha normatividad establece con precisión el 

procedimiento que debe llevarse a cabo para hacer efectiva una notificación de este tipo, esto es el 

envío junto con la providencia a notificar de las piezas procesales correspondientes a la dirección 

electrónica dispuesta para notificaciones. Pese a ello, tal como se explicará a continuación, la 

supuesta notificación debe nulitarse, toda vez que ella (i) se remitió a un canal electrónico distinto 
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al que mi representada tiene registrado en el certificado de existencia y representación legal y (i i) 

no se acompañó de las piezas procesales legalmente exigidas para tener por notificado a un 

extremo procesal. Sobre este particular, el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 establece:  

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró 

de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 

del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 

sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 

solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar 

que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas c 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes 

sociales. 
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PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la 

franquicia postal. (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Frente a la anterior disposición, que prevé que la notificación del auto admisorio de la demanda 

debe acompañarse de las demás piezas procesales necesarias para efectuar el traslado de la 

demanda y que debe remitirse a la dirección electrónica suministrada, es necesario comprenderla 

de manera conjunta con lo dispuesto en el Artículo 6 de la ley 2213 de 2022 que indica:  

 

ARTÍCULO 6°. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben 

ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No 

obstante, en caso que el demandante desconozca el canal digital donde deben 

ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 

 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 

a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya Iugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado. (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Aunado a la anterior obligación de la parte demandante de indicar el canal electrónico de la 

demandada y de remitir la demanda de manera concomitante a la radicación de la misma, es cierto 

que dichas disposiciones deben leerse de manera conjunta con el numeral 2 del articulo 291 del 

CGP que permite establecer con precisión cual es el canal digital para efectuar la notificación 

personal a una persona jurídica, tal como se expone a continuación: 

 

“2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el 

registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina 

de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, 

sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. 

Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección 

electrónica. 

 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan 

suministrado al juez su dirección de correo electrónico. 

 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de 

ellas. 

 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 

informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 

juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 

su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de 

diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien 

deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado 

la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en 

la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente.” 

(subrayado y negrilla fuera del texto original) 
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La anterior previsión es aquella que debe regir el envío de la notificación personal por medios 

electrónicos avalada por la ley 2213 de 2022, debido a que el mensaje de datos remitido para tal 

efecto se debe enviar a la dirección electrónica registrada en el certificado de existencia y 

representación legal de la aseguradora que para el efecto es judicialesseguros@bbva.com como 

se desprende del certificado emitido por la Cámara de comercio de Bogotá, veamos: 

 

 

 

Además, debe señalarse que esta conclusión no es una conjetura caprichosa ni mucho menos, 

porque lo cierto es que la ley 2213 de 2022 avaló el uso de medios digitales en las actuaciones 

judiciales, pero tambien marcó unas pautas para tener en cuenta y la notificación es un acto procesal 

que no puede pasar por alto dichos requisitos so pena de afectar su validez, pues constituye el acto 

que marca el punto de inicio para ejercer el derecho de defensa de la parte pasiva de la litis. Ahora 

bien, obsérvese como es clara la Ley 2213 de 2022 al precisar que incluso el memorial poder 

conferido por personas jurídicas de derecho privado inscritas en el registro mercantil debe provenir 

del correo electrónico registrado en la cámara de comercio 

 

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales.  

 

Dicho lo anterior no cabe duda de que el medio electrónico para surtir la notificación personal de 

una persona jurídica inscrita en el registro mercantil es exclusivamente aquella registrada en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio. En este sentido 

es menester referirnos al caso en concreto, en donde se encuentra que la apoderada del señor 

Pablo Forero a través de un mensaje de datos de fecha 7 de marzo de 2023 que dice contener dos 

archivos “citación notificación personal” y “el auto admisorio”  envió tales archivos a los correos 

mailto:judicialesseguros@bbva.com
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clientes@bbvaseguros.com y siniestros.co@bbva.com y así pretende tener por cumplida la 

notificación personal de que trata el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, tal como se observa a 

continuación:  

 

 

Sin embargo, no es plausible tener como valido el mensaje de datos del 7 de marzo de 2023 para 

efectos de la notificación personal, porque como se explicará al H. Despacho dicha comunicación 

está lejos de cumplir con los mandatos normativos previstos para este tipo de acto procesal, por las 

siguientes razones: 

 

El auto admisorio de la demanda debe notificarse a traves de la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales registrada en el certificado de existencia y representación legal 

 

Como se dijo anteriormente, la ley 2213 de 2022 en concordancia con el articulo 291 del CGP 

dispone que el envío de la notificación personal puede realizarse a traves de los medios electrónicos 

y que para el efecto bastará el envío del auto admisorio y que los anexos requeridos para el traslado 

se enviaran por el mismo medio. Ahora bien, para efectos de determinar cuál es la dirección 

electrónica de la demandada BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., por ser una persona jurídica 

de derecho privado inscrita en el registro mercantil, se debe acudir al certificado de existencia y 

representación legal cuyo fin es brindar publicidad de los actos de dicha persona jurídica incluida 

su dirección de notificaciones.  

 

Remitiéndonos al certificado de existencia aludido encontraremos un acápite que contiene los datos 

para notificaciones judiciales, a traves de los cuales se debe realizar dicho acto procesal y que de 

no efectuarse la notificación a traves de dicho canal electrónico (que valga decir, la parte 

demandante podía conocer en cualquier momento por ser un documento de carácter público y que 

de haber aportado el certificado de existencia y representación legal hubiera advertido dicho yerro) 

la misma no podrá reputarse valida. Por ende, nos remitiremos a cotejar los correos electrónicos a 

los que se envió la comunicación del 7 de marzo de 2023 y el correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el certificado de existencia y representación legal: 

 

mailto:clientes@bbvaseguros.com
mailto:siniestros.co@bbva.com
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Documento: comunicación del 7 de marzo de 2023 notificación personal 

Transcripción parte esencial: para clientes@bbvaseguros.com; 

siniestros.co@bbva.com 

  

 

Documento: Certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros 

de Vida Colombia S.A. 

Transcripción parte esencial: correo electrónico de notificación: 

judicialesseguros@bbva.com 

 

Así las cosas, se concluye que en primera medida el auto admisorio de la demanda no fue notificado 

en debida forma, debido a que la notificación se remitió a dos canales electrónicos que no son 

aquellos que BBVA Seguros de Vida Colombia ha dispuesto para la recepción de notificaciones 

judiciales. En dicha medida, la comunicación que pretendió constituirse como notificación no cumple 

con los parámetros del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y tampoco con el articulo 291 del CGP. 

En tanto se desconoció que la dirección electrónica para notificaciones es aquella registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de mi mandante expedido por la cámara de comercio 

de Bogotá y que son inanes las comunicaciones remitidas a otros canales electrónicos pues es 

mandatorio acudir a este registro de carácter público para definir la dirección electrónica de las 

personas jurídicas de derecho privado inscritas en el registro mercantil, sin que pueda ser de recibo 

que se desconocía dichos canales pues es la ley la que dispone que el certificado de existencia 

emitido por las cámaras de comercio es el documento que contiene dicha información que debe 

consultarse para efectos de surtir las notificaciones de carácter judicial.  

 

La comunicación del 7 de marzo de 2023 no tiene la virtualidad de surtir los efectos 

necesarios porque no acompaño las piezas para surtir el traslado 

 

En este evento de ninguna manera podría considerarse que la comunicación remitida el 7 de marzo 

de 2023 es constitutiva de la notificación personal a mi mandante debido a que la misma se dirigió 

mailto:clientes@bbvaseguros.com
mailto:siniestros.co@bbva.com
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a direcciones electrónicas totalmente distintas a las registradas en el certificado de existencia y 

representación leal expedido por la Cámara de comercio y porque aún al margen de ello dicha 

comunicación no se acompañó de la demanda y anexos como piezas indispensables para surtir el 

traslado de la demanda. Así las cosas, sin una notificación personal enviada a la dirección 

electrónica prevista para ello, y además de encontrarse que en dicha oportunidad no se acompañó 

las piezas necesarias, es imposible tener como valida dicha comunicación pues no cumple con los 

requisitos del articulo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

En este punto vale resaltar nuevamente el tenor literal del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 

que dispone: 

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

Como se observa, no basta que en el mensaje de datos se adjunte el auto admisorio de la demanda 

cuando con dicha actuación se surta un traslado; en este caso el traslado de la demanda. Era 

entonces necesario que se adjuntara la demanda y sus anexos que permitieran surtir el traslado 

correspondiente de la demanda a mi representada BBVA Seguros de Vida S.A. Lo aquí mencionado 

no es un aspecto que pueda pasarse por alto, comoquiera que, tampoco se encuentra que la parte 

actora haya cumplido con la carga de enviar el escrito de demanda de manera previa o concomitante 

con la radicación ante la oficina de reparto, tal como lo exige el articulo 6 de la ley 2213 de 2022, 

veamos: 

 

Articulo 6 

(…) 

“En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente. el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

Como se puede observar, para la parte demandante era imperativo que al momento de radicar la 

demanda remitiera simultáneamente el escrito a mi representada BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A., así cuando el despacho profiriera el auto admisorio tan solo bastaría con el envió del mensaje 

de datos de la notificación y el auto admisorio. Sin embargo, la parte accionante no cumplió con el 

envió de la demanda y anexos de manera concomitante a la radicación de la demanda ante la 

oficina judicial y tampoco adjunto dichos documentos al mensaje del 7 de marzo de 2023. Por lo 

dicho, sin lugar a duda en este caso se ha pasado por alto las normas que regulan la notificación 

personal a traves de medios electrónicos, constituyéndose así en una vulneración del derecho de 

defensa para mi procurada en vista de que nunca recibió la notificación al canal digital previsto para 

ello y tampoco tuvo acceso a las piezas procesales sino hasta el 17 de abril de 2023 cuando el 

Despacho remitió el link de acceso al expediente.  

En otras palabras, debe decirse que al margen del error en el canal electrónico al que se remitió la 

mentada “notificación personal”, limitarse a remitir el auto admisorio de la demanda únicamente es 

válido para efectos de notificar al Demandado, cuando el demandante ya haya remitido copia de la 

demanda con todos sus anexos al mismo. Situación que no se presenta en el caso de marras. Es 

decir, el Demandante de forma equivocada pretende notificar a mi representada BBVA seguros de 

vida Colombia S.A. mediante el envío del auto admisorio de la demanda, sin haber remitido 

previamente copia de la demanda y sus anexos, a efectos de que ésta pudiere realizar una 

adecuada defensa dentro del trámite. Lo que no puede ser avalado por parte del Despacho, pues 

claramente vulnera los derechos constitucionales a la defensa, al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia de mi representada, el hecho de que inicie el computo de un término 

judicial sin conocer las piezas procesales que componen el expediente.  

 

Frente a este particular, debe decirse que ya los Juzgados se han pronunciado en repetidas 

ocasiones al indicar que la notificación puede entenderse realizada en debida forma con el envío 

del auto admisorio, exclusivamente, cuando el Demandante ya cumplió con su carga procesal y 

remitió copia de la demanda con todos sus anexos al demandado. Sobre este tema, puede citarse 

una sentencia del Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga, proferida el 08 de abril de 2021, en 

un caso en el cual se sirvió dicho Despacho a explicar que la notificación se hace efectiva con la 

totalidad de piezas procesales, puesto que se trata de una garantía del derecho de defensa:  

 

“Siendo la notificación una garantía del derecho de defensa, en cuanto permite en 

forma clara y cierta el conocimiento de la actuación procesal, estima el despacho 

que ésta se realizó conforme a las normas citadas con anterioridad, por cuanto el 

envío se realizó como lo indica el inciso final del artículo 6 del Decreto 806 
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de 2020 “(…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la 

demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 

y así mismo se efectúo con la subsanación de la demanda, motivo por el cual no 

es de recibo los argumentos esbozados por la apoderada judicial de la 

demandada” 1 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

Adicionalmente, obsérvese como la norma ha sido clara en establecer que para que la notificación 

personal a una persona jurídica de derecho privado surta sus efectos, necesariamente deberá 

hacerse entrega, en medio físico o como mensaje de datos, del traslado de la demanda, esto es, 

de la copia de la demanda y sus anexos al demandado, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

6 del Decreto 806 de 2020.  En ese sentido, al no haberse remitido a mi representada copia de la 

Demanda y sus anexos, no podría entenderse en ningún caso que por el solo hecho del envío del 

auto admisorio de la demanda se efectúo correctamente la notificación. Cuando lo cierto es que, 

notificar en debida forma es una de las aplicaciones concretas del debido proceso, pues ciertamente 

brinda garantía al demandado de ser oído y hacer valer sus propias razones y argumentos. Ello ha 

sido confirmado por la Corte Constitucional en sentencia del 02 de agosto de 2006, en la que indicó:  

 

“En tanto que elemento esencial del derecho al debido proceso, a lo largo de los 

años, la Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que 

la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los 

actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza 

el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación 

concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 

concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que 

el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera 

oportuna sus defensas y excepciones.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Por lo visto, el yerro no solamente es que la parte actora remitió el mensaje de datos del 7 

de marzo de 2023 por el que pretendía efectuar la notificación personal a una dirección 

electrónica que no corresponde a la prevista para notificaciones judiciales de acuerdo al 

certificado de existencia y representación legal, sino que, incluso en dicha oportunidad no 

adjunto la demanda y anexos para poder surtir el traslado de la demanda y tampoco había 

remitido dichos documentos de manera concomitante a la radicación de la misma para el 

reparto. Por ende, salta a la vista la forma incorrecta, incompleta y contraria a las 

disposiciones normativas en que se pretendió efectuar el acto de notificación, por lo que el 

mismo no podrá surtir efectos. 

 

 
1 Sentencia del 08 de abril de 2021. Juzgado Cuarto (4°) de Familia de Bucaramanga. Radicado 2021-00024/00  
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La actuación tendiente a notificar a la demandada BBVA seguros de Vida Colombia está 

afectada de nulidad 

 

Visto en extenso como el envío de la notificación personal a un canal distinto al registrado en el 

certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas de derecho privado es 

contrario al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y al artículo 291 del CGP y visto además como el envío 

exclusivamente del auto admisorio de la demanda no es suficiente cuando se requiere el traslado 

de la demanda. Debe decirse que dichos acontecimientos tornan nula la notificación pretendida por 

la parte demandante en la medida que no son acordes a las normas jurídicas y pueden afectar el 

derecho de defensa de mi representada. 

Al respecto, es pertinente señalar que la nulidad por indebida notificación se encuentra 

expresamente consagrada en el numeral octavo del artículo 133 del Código General del Proceso, 

en el que se indica con total claridad que el proceso será nulo total o parcialmente cuando no se 

practica en debida forma la notificación:  

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos: (…) 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la 

ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 

otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

De tal suerte que, al encontrarse claro en este proceso que el mensaje de datos de fecha 7 de 

marzo de 2023 fue enviado (i) a dos direcciones electrónicas totalmente distintas a la prevista en 

el certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y que 

(ii) el mismo tan solo se acompañó del Auto admisorio de la demanda, sin que previamente se 

hubiere remitido a mi representada copia de la Demanda y sus anexos tal como lo ordenan los 

Artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. Sin lugar a duda se transgrede el derecho de audiencia y 

defensa que tiene mi representada para controvertir los argumentos en su contra y presentar 

razones de derecho en el proceso que se adelanta en contra suyo. Vale la pena aclarar, que la 

causal de nulidad que contempla la indebida notificación no solo se entiende consagrada en los 

casos en que definitivamente se omite, sino también cuando la misma se efectúa de forma irregular. 

Así lo ha reconocido y confirmado la Corte Suprema de Justicia en reiterada y reciente 

jurisprudencia:  

 

“Suficientemente decantado está que a partir del Decreto 2282 de 1989, la 

referencia al artículo 152 corresponde al 140 del Código de Procedimiento Civil, 
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cuyo numeral 8 contempla la nulidad del proceso «cuando no se practica en legal 

forma la notificación al demandado o a su representante, o al apoderado de aquél 

o de éste, según el caso, del auto que admite la demanda...», regla que precisa 

el alcance de la remisoria, en cuanto no sólo estipula los eventos de absoluta 

omisión del trámite para vincular a la contraparte, sino cuando éste se 

cumple irregularmente”2 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En ese sentido, es claro que estamos ante una indebida notificación, puesto que la misma se realizó 

de manera irregular habilitando la causal de nulidad contenida en el numeral 8 del Artículo 133 del 

Código General del Proceso. Lo anterior, en la medida en que la comunicación no fue remitida al 

correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el certificado de existencia y 

representación legal de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y porque aún al margen de lo anterior 

no se remitió la demanda y sus debidos anexos, es decir, no incluyó la totalidad de piezas 

procesales y que tampoco de manera previa la parte demandante remitió a mi representada copia 

de la demanda y sus anexos. De modo que es evidente que en este caso no se practicó en forma 

legal la notificación personal, dado que no se cumplieron los presupuestos de los Artículos 6 y 8 de 

la ley 2213 de 2022. Se reitera, por cuanto el mensaje de datos del 7 de marzo de 2023 fue enviado 

a una dirección electrónica totalmente diferente a la indicada en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada y además sin adjuntar la demanda y sus anexos, limitándose 

simplemente a anexar copia del Auto admisorio de la Demanda. Lo anterior, pese a que el Artículo 

6 de la ley 2213 de 2022 es bastante preciso en indicar que ello solo es válido cuando previamente 

se le ha remitido al demandado una copia de la Demanda y de sus anexos, situación que nunca 

ocurrió. 

 

En este punto, vale la pena traer a colación a manera de ejemplo, un caso similar en el cual no se 

efectuó la notificación en debida forma, como quiera que en el mensaje de datos no se adjuntó copia 

de la demanda y sus anexos. Razón por la que el Despacho ordenó practicar nuevamente la 

notificación adjuntando el traslado de la demanda, como se observa a continuación:  

 

“Revisado el correo electrónico remitido el 12 de septiembre al buzón de 

notificaciones electrónicas de la entidad demandada, constata esta agencia 

judicial que efectivamente no se adjuntó copia de la demanda y sus anexos 

junto con el mensaje de datos, lo que constituye una falencia en el acto de 

notificación asistiéndole razón a la parte demandante y por lo que en 

consecuencia se procederá a ordenar al Secretario del Despacho efectúe en 

debida forma la notificación del auto admisorio y del que corre traslado de 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (09 de noviembre de 2017) Sentencia SC788 2018[ [MP. Álvaro Fernando García 
Restrepo]. 
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la medida cautelar dentro del presente proceso adjuntando copia de la 

demanda y sus anexos”3 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

En conclusión, queda sentado que el mensaje de datos del 7 de marzo de 2023 con el que se 

pretende efectuar la notificación personal fue enviado a dos correos totalmente distintos al correo 

judicialesseguros@bbva.com que es el canal indicado en el certificado de existencia y 

representación legal para efectos de notificaciones judiciales. Además que dicha comunicación se 

remitió sin anexar la totalidad de piezas procesales que componen el proceso judicial en contra de 

mi representada, tanto así que bajo juramento se manifiesta que las piezas del proceso tan solo se 

pudieron conocer el día 17 de abril de 2023 cuando el Despacho compartió el link de acceso al 

expediente, por ello, al asistirle interés jurídico a mi prohijada en tanto la indebida notificación tiene 

la virtualidad de afectar derechos de índole constitucional y convencional como el derecho de 

defensa, debido proceso y acceso a la administración de justicia, no le queda otro camino al 

Despacho sino declarar la nulidad de la supuesta notificación de fecha 7 de marzo de 2023 en los 

términos del Artículo 133 numeral 8 del Código General del Proceso. Lo anterior, por encontrarse 

patente la indebida notificación a mi representada BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, solicito respetuosamente al Despacho que se 

sirva reconocer las siguientes:  

 

II. PETICIONES 

 

PRIMERA: Se DECLARE que no se practicó en legal forma por parte del apoderado del señor Pablo 

Forero Fernández, la notificación personal del auto del 17 de febrero de 2023, que admitió la 

demanda formulada por éste, contra la compañía BBVA Seguros de vida Colombia S.A.  Lo anterior, 

como consecuencia del envío de la comunicación a un canal electrónico distinto al registrado en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada y aunado a la falta de envío del 

traslado completo, tal y como imperativamente lo exige la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior petición, se DECLARE la nulidad por indebida 

notificación, de la comunicación remitida el 7 de marzo de 2023 por la Dra. Pilar Silva Rosas 

apoderada del señor Pablo Forero Fernández. Lo anterior, como consecuencia del envío de la 

comunicación a un canal electrónico distinto al registrado en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada y aunado a la falta de envío del traslado completo, tal y como 

imperativamente lo exige la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERA: Como consecuencia de las peticiones anteriores, se DECLARE a mi representada 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. notificada por conducta concluyente según lo consagrado en 

 
3 Juzgado Tercero Administrativo de Santa Marta. (01 de octubre de 2018). Rad. No 47-001-3333- 003-2018-00300-00 [MP. Martha 
Lucía Mogollón Saker]. 

mailto:judicialesseguros@bbva.com
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el inciso tercero del artículo 301 del C.G.P, para que los términos de traslado de la contestación de 

la demanda empiecen a correr únicamente a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que 

declare la existencia de esta nulidad.  

 

III. ANEXOS 

 

1. Mensaje de datos enviado el 7 de marzo de 2023 a través de correo electrónico. 

 

2. Poder general otorgado al suscrito.  

 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA Seguros de Vida S.A. expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

• El suscrito, en la calle 69 No. 4-48 Oficina 502 de la ciudad de Bogotá y en la dirección de correo 

electrónico notificaciones@gha.com.co     

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5431539598201739

Generado el 21 de marzo de  2023 a las 15:59:19

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
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Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente. mediante oficio
2022197409-000 comunica
Renuncia, se le acepta mediante
Acta 285 del 28 de noviembre de
2022.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

José Daniel Sanabria Lozano
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2023

CC - 79368684 Representante Legal Suplente

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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